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ANA MERCEDES LEON ZARATE 

 

 

La responsabilidad en los llamados “contratos consorcio” son hoy en día, contratos 

que revisten gran importancia en el ámbito comercial; ya que dicha forma de 

contrato por el cual, dos o más empresas se unen con un fin económico común 

para participar en el mercado comercial, y obtener ganancias las mismas que en 

forma individual jamás podrían hacerlo.  

 

Para (Bautista, 2013), es importante mencionar que en un consorcio cada 

empresa mantiene su autonomía e independencia, por ello no se debe confundir la 

noción de consorcio con el concepto de fusión que es otra forma tributaria que 

optan las empresas pero que es diferente a los que nos trae en esta oportunidad. 

 

Sin embargo (Serna Hiaricapcha, 2012) quien se pronuncia sobre la Resolución de 

Tribunal Fiscal donde versa sobre la queja presentada por un consorcio que lleva 

contabilidad independiente, a título propio. Dicha queja cuestiona la legalidad de 

las actuaciones de la Administración en el procedimiento de cobranza coactiva 

seguido contra una de las partes que forma parte del consorcio, debido a que se 

emitió las Resoluciones Coactivas que afectaron las cuentas y retuvieron el dinero 

de las acreencias del consorcio.  

Cabe mencionar que el quejoso sostiene que no mantiene deuda tributaria 

pendiente de pago. Por ello (Serna Hiaricapcha, 2012), continua formulando en el 
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artículo e la revista que antes de resolver el fondo del asunto, había dudas sobre 

los alcances de la capacitad que el ordenamiento jurídico otorga a los consorcios, 

de ahí la razón del trabajo abordado en esta oportunidad, porque el quejoso 

sometió al procedimiento de sala plena dilucidar si los consorcios que llevan 

contabilidad independiente a la de sus parte contratantes, tienen capacidad 

procesal para ser parte en procedimientos administrativos tributarios que no están 

relacionados con obligaciones respecto a las que se les considero deudores 

tributarios. 

 

(Laroza, 2015) indica que “los contratos de asociación y de consorcio son 

clasificados por la Ley en el rubro de contratos asociativos que (…) son aquellos 

en que la colaboración empresarial se expresa con una característica especial: la 

existencia de una finalidad común, que es primordial para todos los contratantes”. 

 

Ahora bien, es importante señalar que esta unión tiene como una característica 

importante, que cada una de ellas, mantiene su identidad, autonomía e 

independencia como empresa. Aspecto relevante que lo diferencia de la fusión 

empresarial o sociedad al no crearse una nueva empresa, no requiriéndose de 

inscripción en registros públicos.                                                   

 

En efecto la Ley General de sociedades, Ley N° 26887 establece en el art. 438°  

“que se considera  contratos asociativo aquel que crea y regula relaciones de 
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participación e integración en negocios o empresas determinadas, en interés 

común de los intervinientes. El contrato asociativo no genera una persona jurídica, 

debe constar por escrito y no está sujeto a inscripción en el Registro”. Cabe 

señalar que la Ley general de sociedades prevé el cumplimiento del contrato, 

obligaciones y deberes de los consorciados, señalándose como sus 

características: 

 Constan por escrito es plurilateral. 

 Se regulan legalmente por un contrato de colaboración empresarial 

permitiendo la participación activa y directa en el funcionamiento del 

negocio materia del contrato. 

 Responden a título individual por su responsabilidad frente a terceros, es 

incapaz de asumir obligaciones.  

 Cada parte mantiene su personalidad jurídica, no se inscriben en registros 

públicos y no nace una persona jurídica. 

 Si los miembros de un contrato de consorcio asignan bienes a favor de 

negocios o empresas del consorcio dichos bienes permanecerán siendo 

propiedad de cada miembro. 

 Efectuar compra de insumos o contratar servicios en común. 

 Efectuar la venta de la producción en común. 

 El consorcio por lo tanto, sirve para unirse y ser fuertes tanto en la “compra” 

como en la “venta”.                             
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Asimismo (Aguilar Espinoza, 2013) corresponde a cada miembro del consorcio 

realizar las actividades propias del consorcio que se le encargan y aquellas a 

que se ha comprometido. Al hacerlo debe coordinar con los otros miembros del 

consorcio conforme a los procedimientos y mecanismos previstos en el 

contrato. 

 

La   Capacidad Tributaria de los Consorcios Según el art. 21 nuestro Código 

Tributario, dispone que: “Tienen capacidad tributaria las personas naturales o 

jurídicas, comunidades de bienes, patrimonios, sucesiones indivisas, fideicomisos, 

sociedades de hecho, sociedades conyugales u otros entes colectivos, aunque 

estén limitados o carezcan de capacidad o personalidad jurídica según el derecho 

privado o público, siempre que la Ley le atribuya la calidad de sujetos de derechos 

y obligaciones tributarias”. 

 

Un ente de tipo colectivo que carece de personalidad jurídica tendrá capacidad 

tributaria en la medida que la ley le atribuya la calidad de sujeto de derechos y 

obligaciones tributarias, entendiendo por tal capacidad a la aptitud para ser la 

parte pasiva en una relación jurídica tributaria principal. 

 

Para poder promover o participar en un procedimiento administrativo tributario, es 

necesario gozar de capacidad procesal, la cual a su vez depende del goce de 

capacidad jurídica.                                      
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En consecuencia, los contratos de consorcio que llevan contabilidad independiente 

a la de sus partes contratantes no cuentan con capacidad para ser parte en 

procedimientos administrativos tributarios que no están relacionados con 

obligaciones respecto de las que se les considera deudores tributarios. 

 

Para que el Consorcio no genere –para efectos tributarios- un contribuyente 

independiente, se requiere que el contrato sea puesto en conocimiento de SUNAT  

dentro de los 5 días hábiles siguientes a su celebración conforme al procedimiento 

N° 42 del TUPA de la SUNAT, la aprobación de la solicitud  es automática la solo 

presentación ante la mesa de partes se considere otorgada. Una formalidad 

adicional que se requiere, es que los productores consorciados se encuentren 

inscritos en el Registro Único de Contribuyentes, cualquiera sea el régimen 

adoptado.  

 

Cuando el Contrato de Consorcio sin contabilidad independiente opera con 

terceros (proveedores o clientes) lo hace mediante la intervención del consorciado 

operador (productor designado operador (administrador)). En estricto, el operador 

representa a cada uno de los consorciados (incluso a él mismo).                          

 

 

Es preciso señalar que el Tribunal Fiscal en la Resolución de Observancia 

Obligatoria N° 12591-5-2012 de fecha  02.08.12 (Exp: 3936-2012) ha señalado 

que en el caso de los contratos de consorcio, al carecer de personería jurídica 
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propia, como regla general, carecen de la aptitud potencial de ser titulares de 

derechos y obligaciones, salvo que alguna ley se los asigne de manera específica; 

agrega el Tribunal Fiscal que serán cada una de las partes las que tendrán que 

participar en éstos por sí mismas con el objeto de defender sus intereses y 

derechos. En consecuencia, los consorcios que llevan contabilidad independiente 

sólo podrán ser parte en procedimientos relacionados con obligaciones formales o 

sustanciales vinculadas con tributos cuya regulación les ha otorgado la calidad de 

sujeto de derechos y obligaciones pues sólo en esa media se entiende que 

cuentan con capacidad procesal y en tal virtud podrán, por ejemplo, ser 

fiscalizados, participar en cruces de información, iniciar procedimientos 

contenciosos tributarios, no contenciosos, presentar quejas alegando la 

vulneración de derechos y procedimientos, impugnar judicialmente, entre otros. 

 

Los contrato consorcio en cuanto a sus obligaciones con Essalud y la ONP  no son 

considerados como contribuyentes así se ha establecido en la Resolución N° 

10885-3-2015 el Tribunal Fiscal de cumplimiento obligatorio, la misma que señala 

que no existe una norma expresa que señale o atribuya a los Consorcios que 

lleven contabilidad independiente la calidad de contribuyentes obligados a realizar 

las aportaciones de ESSALUD ni ser agentes de retención de los aportes a la 

ONP, señalando expresamente:                                                     

(…) “Los contratos de consorcio que llevan contabilidad independiente a la de sus 

partes contratantes no son contribuyentes respecto de las aportaciones a 

ESSALUD ni pueden ser considerados agentes de retención respecto de las 
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aportaciones a la ONP. Ello se debe a que los referidos contratos no han sido 

señalados expresamente por las normas que regulen las mencionadas 

aportaciones como sujetos de derechos y obligaciones respecto de éstas”. 

 

Respecto de la responsabilidad tributaria Según nuestro ordenamiento jurídico se 

establece que el deudor tributario es la persona obligada al cumplimiento de la 

prestación tributaria como contribuyente el mismo que para los fines de SUNAT es 

aquel que realiza o respecto del cual se produce el hecho generador de la 

obligación tributaria y se considera responsable a aquella que, sin tener la 

condición de contribuyente, cumple con la obligación atribuida por SUNAT.  

 

Nuestro código tributario en su artículo 18 establece que son responsables 

solidarios con el contribuyente, los sujetos miembros o los que fueron miembros 

de los entes colectivos sin personalidad jurídica por la deuda que dichos entes 

generen y que no hubiera sido cancelada dentro del plazo previsto por la norma 

legal correspondiente, o que se encuentre pendiente cuando dichos entes dejan 

ser tales. 

 

Asimismo el numeral 1 del artículo 20 A,  señala de manera expresa que la  deuda 

tributaria puede ser exigida total o parcialmente a cualquiera de los deudores 

tributarios o a todos ellos simultáneamente, salvo cuando se trate de multas en los 

casos de responsables solidarios que tengan la categoría de tales en virtud a lo 
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señalado en el numeral 1. del artículo 17, los numerales 1. y 2. del artículo 18 y el 

artículo 19.                                   

 

La atribución de responsabilidad solidaria de los integrantes del contrato 

Consorcio con contabilidad independiente de los consorciados solo serán 

responsables solidarios respecto del pago de los impuestos de los cuales el 

consorcio haya sido sujeto, y que para ello resulta necesario los siguientes: 

a. Que la empresa o persona natural sea parte contratante del consorcio, que 

haya participado en la ejecución del contrato consorcio, en su 

administración o percibido utilidades. 

b.  Se requiere que el consorcio haya sido sujeto del tributo que conforma las 

deudas tributarias pendientes de pago, caso contrario no tendrá 

responsabilidad solidaria. 

 

La SUNAT puede cobrar a cualquiera de los consorciados el tributo y aquel que se 

vio afectado con el cobro total, podrá solicitar a la otra parte integrante del 

consorcio la devolución del tributo pago. Es decir; basta haber sido parte 

integrante de un consorcio para que la administración tributaria pueda cobrarle a 

cualquiera de ellos la obligación tributaria, sin que, para ello exista algún tipo de 

distinción.  

 

Es preciso señalar que para que un consorcio tenga capacidad tributaria resulta 

necesario que la ley le atribuya calidad de sujeto de derechos y obligaciones 
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tributarias, siendo que las disposiciones de una ley no pueden ser aplicadas a 

supuestos distintos, tal como lo establece la Norma VIII del Título Preliminar del 

Código Tributario.                                  

 

Según el Acuerdo de Sala Plena N.º 2012-16 se concluyó “que los contratos de 

consorcio tendrán capacidad tributaria en la medida que una norma disponga 

expresamente que son sujetos de derechos y obligaciones en relación con 

determinado tributo”.  

 

De ello, se desprende que si una norma tributaria no contempla en forme expresa 

a los consorcios que llevan contabilidad independiente como sujetos de derechos 

y obligaciones, estos no se considerarán incluidos dentro de su ámbito de 

aplicación y por ende, carecerán de capacidad tributaria y no podrán tener la 

calidad de contribuyentes o de agentes de retención.  

 

Para el Impuesto a la Renta y e Impuesto General a las Ventasen el Peru el 

artículo 14° de la Ley del Impuesto a la Renta señala como contribuyentes (…)  

considerando como personas jurídicas entre ellos, en el literal K)  Las sociedades 

irregulares previstas en el Artículo 423° de la Ley General de Sociedades; la 

comunidad de bienes; Joint Ventures, consorcios y otros contratos de 

colaboración empresarial que lleven contabilidad independiente de la de sus 
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socios o partes contratantes. De lo aquí, expuesto tenemos que la norma tributaria 

le otorga capacidad a los consorciados.                                           

 

En relación al pago de Essalud y ONP mediante la Resolución N° 10885-3-2015 el 

Tribunal Fiscal fundamentó que no existe una norma expresa que señale o 

atribuya a los Consorcios que lleven contabilidad independiente la calidad 

de contribuyentes obligados a realizar las aportaciones de ESSALUD ni ser 

agentes de retención de los aportes a la ONP.  

 

Resolución de carácter obligatorio y de estricto cumplimiento que resolvió:  

(…) “Los contratos de consorcio que llevan contabilidad independiente a la 

de sus partes contratantes no son contribuyentes respecto de las 

aportaciones a ESSALUD ni pueden ser considerados agentes de retencion 

respecto de las aportaciones a la ONP. Ello se debe a que os referidos 

contratos no han sido señalados expresamente por las normas que regulen 

las mencionadas aportaciones como sujetos de derechos y obligaciones 

respecto de éstas”. 

 

Fallo que ha sido sustentado por el Tribunal Fiscal en el hecho de que no existe 

una ley o norma que señale expresamente a los consorcios como sujetos que 

tengan obligaciones respecto de dichos aportes por lo tanto es necesario una 

norma que le otorgue dicha capacidad. 
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En relación a los dividendos el artículo 440 de la Ley General de sociedades 

establece que los consorciados participan en el resultado o en las utilidades de 

uno o varios negocios o empresas del asociante, a cambio de determinada 

retribución. De lo expuesto se infiere que el consorciado participa de las pérdidas y 

ganancias siendo responsables solidarios respecto del pago del impuesto a los 

dividendos en la medida que tuvieran que retener.                                    

 

 

En un análisis sobre los contratos de consorcio materia de este documento, vemos 

que toda la normativa que lo recoge establecen que este tipo de contratos no 

generan una nueva persona jurídica, por ende no se tendría porque darle 

responsabilidad a las partes contratantes, menos atribuirle la responsabilidad de 

dudas por el cien por ciento, ya que claramente las normas establecen que casa 

parte de los consorciados mantiene su autonomía e independencia, ya que cada 

una de ellas también mantienen su actividad en la empresa, donde el desarrollo de 

las actividades se dan con normalidad de las operaciones que siempre se han 

venido dando y por dar cumplimiento algún contrato especifico es que se reúnen 

en este tipo de contratos en la dentro de la cual acordaron, obligaciones y éstas 

relacionadas con el porcentaje del aporte al contrato de consorcio.            
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Tiene lógica el afirmar que cada parte además cuenta con su patrimonio y que 

también tienen obligaciones pero que éstas no pueden terminar siendo de 

responsabilidad de cada parte contratante por el 100% de todos los tributos 

adeudados, sino en el porcentaje de sus aportes, que esto último si tendría lógica, 

y es lo que pretendemos plasmar en este trabajo y dar a conocer a la comunidad 

empresarial de los riesgos en que incurrirían al firmar un contrato de este tipo en la 

modalidad de consocio, lo cual observamos después de un análisis  

 

 

 

correspondiente; porque el solo hecho de haber formado parte de un consorcio 

para la administración tributaria SUNAT le atribuye una responsabilidad solidaria 

respecto a deudas que hubieran, pudiéndole cobrar la totalidad a cada una de las 

partes, que en este caso son los miembros conformantes del consorcio. Esta 

obligación que se extiende a las multas e intereses moratorios correspondientes, 

aplicables por las infracciones cometidas por el consorcio.                
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